
Guayaquil, a 30 de Abril de 2014 

SEÑOR 
ING. DANIEL ROLANDO GUTIERREZ ORELLANA 
Ciudad.- 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta Universal de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad limitada INDUSTRIA PROCESADORA DE MADERAS DEL LITORAL 

IPROMALI C.LTDA., resolvió en su sesión celebrada el día de hoy 30 de Abril de 2014, 

reelegirlo GERENTE de la compañía, por un periodo estatutario de dos años. 

Conforme a los estatutos sociales, al Gerente le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La Compañía de Responsabilidad limitada INDUSTRIA PROCESADORA DE MADERAS DEL 

LITORAL IPROMALI C.LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Abogada Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera de la ciudad del Cantón 

Guayaquil, el 20 de Julio de 1977 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 01 de Septiembre de 1977. 

Atentamente, 

Tee. 
Sra. Teresa del Roció Ramírez Tomalá 

Secretaria Ad-hoc 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía de Responsabilidad limitada 

INDUSTRIA PROCESADORA DE MADERAS DEL LITORAL IPROMALI C.LTDA., Guayaquil, a 

30 de Abri 

  

GERENTE 

C.l.: 092007269-1 
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Í + Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:19.186 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:49 
E 

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIA 
PROCESADORA DE MADERAS DEL LITORAL IPROMALI 
C.LTDA, a favor de DANIEL ROLANDO GUTIERREZ ORELLANA, 
de fojas 18.100 a 18.102, Registro de Nombramientos número 5.841. 

ORDEN: 19186 

TT 

OI RIVAS 

  

GISTRO MERCANTIL 
L CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de mayo de 2014 
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